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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1634 Extracto de la Orden de 25 de febrero de 2016, de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras por la que se modifica la Orden 
de 28 de diciembre de 2015, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la rehabilitación edificatoria en la 
Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 301624

 “De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero. Artículo único. Modificación de la Orden de 28 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones destinadas a la rehabilitación edificatoria en la 
Región de Murcia. 

 La Orden de 28 de diciembre de 2015, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la rehabilitación edificatoria en la Región de Murcia, queda 
modificada como sigue: 

 Uno.- El punto 3 del artículo 7, queda redactado del siguiente modo: 

 “3. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 31 de marzo de 
2016.” 

 Dos.- El artículo 14, queda redactado de la siguiente manera: 

 El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 31 de 
mayo de 2017. 

 Tres.- El artículo 15, queda redactado como sigue: 

 “1.- El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo: 

 a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado, con la resolución de 
reconocimiento de la subvención, se abonará la parte de ayuda que corresponde 
a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
definida en el artículo 5.3 de esta Orden. 

 b) Segundo pago. El resto de la ayuda, que corresponde a los presupuestos 
generales del Estado, se abonará una vez aportado por el beneficiario la licencia 
municipal u otro título habilitante de naturaleza urbanística según lo dispuesto 
por la ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de 
la Región de Murcia, que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación, 
así como los certificados de inicio y de final de obra realizados por el técnico 
director de obra, en caso de obras que requieran proyecto, siendo preceptiva 
la comunicación de inicio y de finalización de las obras en caso de obras que no 
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requieran proyecto, previa justificación en todo caso de la subvención conforme a 
lo establecido en el artículo 16.1 de la presente Orden. 

 2. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda se 
realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras 
con carácter previo al pago total de la subvención. 

 3. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con el 
presupuesto justificado. En las actuaciones de rehabilitación, en el caso de que 
la ayuda final sea inferior a la inicialmente reconocida, procederá el reintegro 
parcial de la parte de ayuda no justificada correspondiente a los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, junto con los 
intereses de demora aplicables, no pudiendo realizarse ningún pago posterior de 
la ayuda final correspondiente a los presupuestos generales del Estado, hasta que 
quede acreditado dicho reintegro.” 

 Cuatro.- El artículo 16, queda redactado de la siguiente forma: 

 “1. Para la justificación de las ayudas reconocidas, el beneficiario presentará 
como justificantes fotocopia compulsada de la/s factura/s y de los justificantes 
de pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

 Los pagos de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido 
superiores a 2.500 euros no podrán realizarse en efectivo, entendiendo como 
efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros, los 
cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda, y cualquier 
otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como 
medio de pago al portador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 
29 de octubre en relación con la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. La justificación se realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución, y siempre antes del 30 de junio de 2017.

Murcia, 25 de febrero de 2016.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Francisco Martín Bernabé Pérez.
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